
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Plato- 

Magdalena con funciones de Control de garantías 

 

Proceso 

 

  VERBAL (NULIDAD DE CONTRATO)    

Radicado  47-555-40-89-002-2022-00115-00 

Demandante 
SEGUROS DE VIDA DEL ESTADO S.A.   

Demandada ENILES LUNA FONTALVO   

Asunto Auto requerimiento judicial   

 

Plato, junio siete (7) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Revisado el expediente electrónico, se observa que en 
audiencia llevada a cabo el día 27 de abril de 2023, esta 
judicatura ordenó al Centro de Diagnóstico Patología del 
Norte S. A. S. –Patonorte, de la ciudad de Barranquilla para 
que remitiera con destino a este recinto judicial la historia 
clínica de la señora ENILES LUNA FONTALVO identificada con 
C.C. 39.092.360. 
 
No obstante, y a pesar de que la parte interesada SEGUROS DE 

VIDA DEL ESTADO S.A, a través de sus apoderados y, 
dependientes remitieron el requerimiento judicial ante el correo 
electrónico de esa casa médica patologiadelnorte@yahoo.com, a 
la fecha no se ha recibido por parte de esta oficina de justicia la 
información requerida por este funcionario. 
 
Por lo anterior se le requiere al representante legal de la entidad 
requerida que dentro del término de (5) días hábiles proceda a 
remitir la historia clínica de la paciente ENILES LUNA FONTALVO, 
so pena la sanción establecida en el numeral 3° del art. 44 del 
CGP que a su vez reza lo siguiente: 
 
“3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus 
empleados, a los demás empleados públicos y a los 
particulares que sin justa causa incumplan las órdenes 
que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su 
ejecución”. 
 
Lo anterior, es una orden de estricto cumplimiento judicial. 
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Por lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 
de Plato Magdalena, 

R E S U E L V E: 

Requerir al representante legal de Centro de Diagnóstico Patología 
del Norte S. A. S. –Patonorte, de la ciudad de Barranquilla, para que 
se sirva a remitir dentro del término de (5) días hábiles proceda a 
remitir la historia clínica de la paciente ENILES LUNA FONTALVO, de 
conformidad con lo expresado en la motivación de esta providencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 

El Juez, 

 

CARLOS ARTURO GARCÍA GUERRERO  

 
 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

Calle 3 N° 12-04, Palacio de Justicia “Hugo Escobar Sierra”. P. 2. Of. 201.  

Teléfono N°. 4850484. 

 j02pmpalplato@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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